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La finalidad para la que se concede la subvención es
individualizada para cada solicitud aceptada.

El contenido íntegro de la Resolución se encuentra expues-
to en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía, sito en Avda. La Palmera, núm. 24.
Edificio Pabellón de Cuba. Sevilla.

El plazo de ejecución de la actividad o inversión sub-
vencionada será de seis meses a contar desde la fecha de
abono de la subvención.

La justificación de la subvención se realizará en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a la finalización del
plazo de la ejecución de la actividad o inversión subven-
cionada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en
el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 500/2004, de 5 de octubre, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Publicado el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en desarrollo
de su artículo 4, el Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se hace necesaria la
creación de los puestos de trabajo que deben desarrollar las
funciones derivadas de las competencias asumidas en materia
de reforma juvenil por la Consejería, y que, específicamente,
corresponden a la Dirección General de Reforma Juvenil.

En consecuencia con lo expuesto, el presente Decreto
aborda la creación en los servicios centrales y en las dele-
gaciones provinciales de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de los puestos necesarios para acometer el
desarrollo de las nuevas competencias asumidas en materia
de reforma juvenil.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se han efectuado los trámites oportunos ante los
representantes de las organizaciones sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General.
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En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 de octubre
de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Relación Puestos de
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

La relación de puestos de trabajo, correspondiente a la
Consejería de Justicia y Administración Pública, queda incre-
mentada en los puestos indicados en el anexo de este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias, conforme al
procedimiento establecido, para dar cumplimiento a lo previsto
en el presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ

Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 501/2004, de 5 de octubre, por el que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca.

La actual estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca viene regulada en el Decreto 204/2004, de
11 de mayo, en el cual se atribuye a la misma, entre otras
competencias, la promoción y control de la calidad alimentaria.
Más concretamente, la Dirección General de Industrias y Pro-
moción Agroalimentaria, y dentro de ella, el Servicio de Control
de la Calidad Agroalimentaria, tiene asignadas las funciones
en materia de defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria,
que fueron transferidas a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía mediante el Real Decreto 1400/1995, de 4 de agosto.
Esas funciones están encomendadas a la Inspección de la
Calidad Agroalimentaria, habiéndose detectado en las mismas
una inadecuada correlación entre el nivel de responsabilidad,
cargas de trabajo y exigencia funcional de este colectivo con
las características contempladas para los puestos que ocupan
en la relación de puestos de trabajo.

Por ello, este Decreto aborda la adecuación de las carac-
terísticas de los puestos de inspectores de calidad recogidas
en la relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca al nivel
de exigencia real de los servicios que presta el colectivo, apli-
cando para ello criterios de homogeneización de puestos.

Asimismo, el presente Decreto también acomete la modi-
ficación en la relación de puestos de trabajo de otros puestos
adscritos a la misma Consejería adaptándolos a las necesi-
dades actuales de los servicios.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se han efectuado los trámites oportunos ante los
representantes de las organizaciones sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 de octubre
de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Se aprueba la modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca, en
los términos expresados en el Anexo de este Decreto.

Disposición Adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición Final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


